
Año LV. Domingo 26 de Agosto de 1888, Núm. 49.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t in , site en la Imprente de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse reg 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, ÍS céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
no^on S y disposiciones generales del Gobier- 
cia ¿ Jo gatorias,Vara caaa capital do provin- de«ao^\que^ Publican oficialmente - * "

Inmediatamente que los Sres. Al- Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
caldes y Secretarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de conservar los números

Inmediatamente que los Sres. Al
desde cuatrodTaJ’después ¿ata l^dcmá^puebíos ptar en'dÍiPOn"d^^<1UI‘ se una0Íc™- 

prov,nc-a-
------- _ mer<> siguiente.

de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse
ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
P1IES1DENC1A DEL COiíSEJO DE MINISTROS.

mS n 61 Key y la Reina Regente ■ 
KW. . U.) y 8U Augusta Real Familia con- : 
múan sin novedad en su importante salud. '

(Gaceía 24 Agosto 1888.)

SECCION SEGUNDA.

MBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
La Dirección general de Beneficencia y 

anidad publica en la Gaceta de ayer la si- 
S^íente circular:
^J^Rbiéndose descubierto que en la provincia de 

de 86 ven<^au harinas adulteradas con polvos 
Dro^1 i60 grandes Proporciones, punible hecho com- 
bun ° ^Cr au^’s^s’ y d®! cual conocen los Tri- '. 
y g 68 ordin6rios, este Centro llama la atención de 
do c 1 recordánd°le y recomendando á su reconocí- 
Conf ° G1 CUInplimiento de cuantas disposiciones 
ISs?6116 Real Orden circular de 4 de Enero de 
racioi Para qUe SÍn descanso se Persigan las adulte-

nes de los artículos de consumo, castigando se

veramente y sin excusa ni consideración de ningún 
género, bien gubernativamente ó por los Tribunales 
ordinarios, según proceda, á cuantos resulten cul
pables de las faltas ó delitos que se refieren á la 
adulteración de las sustancias alimenticias con gra
ve peligro de la salud pública.

Para conseguir este objeto deberá V. S. dirigirse 
á todos los Alcaldes de los pueblos de esa provin
cia, exigiéndoles el más riguroso cumplimiento de 
las’leyes en cuanto se refieren á la higiene de la 
alimentación, y la más estrecha responsabilidad si 
descuidasen tan importante servicio.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 23 de 
Agosto de 1888.—El Director general, Teodoro Ba- 
ró.— Sr. Gobernador de la provincia de......»

La que he dispuesto se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes, que procu
rarán cumplir con el celo y diligencia que 
exi'o-e el importantísimo asunto de la salud 
pública, cuanto se refiere á la higiene de la 
alimentación de que se ocupa la preinserta 

' “Zaragoza 25 de Agosto de 1888.—El Go

bernador, Nicasio de Montes.
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Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Puertos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, queda señalado el plazo has
ta el día 10 de Octubre próximo, para la admisión 
de pliegos de la subasta que tendrá lugar en el día 
16 del citado mes de Octubre, de las obras del rom
pe-olas ó dique del Oeste del abra de Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, por el presupuesto de 22.257.571 
pesetas y la cantidad de 222.575 pesetas como de
pósito para poder tomar parte en la misma.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que quieran presentar proposiciones.

Zaragoza 25 de Agosto de 1888.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

COMISION DE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual en la for
ma siguiente:

Ptas. Cta.

Ración de pan...................... 045
Idem de cebada...................... 0‘64
Idem de paja.......................... 0‘42
Litro de aceite....................... 0*97
Idem de vino........................ 0‘21
Kilogramo de carbón........... 0‘08
Idem de leña.......................... 0‘03
Idem de carnero.................... 1 ‘57

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848.

Zaragoza 25 de Agosto de 1888.—El Vicepresi
dente, Tomás Aguirre.—Por acuerdo de la Comi
sión, el Secretario accidental, Ricardo Monterde.— 
El Comisario de Guerra, Ventura Pescador.

SECCION QUINTA.

INSTITUTO DE ZARAGOZA.

Estudios privados.
De conformidad con lo prevenido por los Reales 

decretos de 22 de Noviembre de 1883 y 5 de Febre

ro de 1886, y en la Real orden de 7 de Abril de^ 
te último año, los que aspiren á hacer las Prl1 
necesarias para dar validez académica á los es 
hechos privadamente de las asignaturas 
prenden los estudios generales de la segunda 
señanza, así como de los ejercicios del grad 
Bachiller, deberán presentar en esta Secretaria 
tro de los 10 primeros días del mes de Seúet 
próximo, desde las diez de la mañana hasta las 
de la tarde, exhibiendo cédula personal corrie 
una instancia firmada por el mismo interesado y 
rígida al M. I. Sr. Director, expresando en el83 
nombre y apellidos, su naturaleza, edad y do 
lio en esta ciudad, y las asignaturas ó ejerció»09 
grado de que deseen sufrir aquellas pruebas.

Dentro del expresado término los interesados 
sentarán además tres vecinos de esta capital, 
identifiquen su persona y la firma estampada 0° 
referida instancia, y harán el pago de los dere 
establecidos para cada caso. j¡,

Los que hubiesen presentado los testigos Par^ta, 
cha identificación en convocatorias anteriores, 
rán dispensados de efectuarlo siempre que citeB 
la instancia la época en que lo hicieron.

Están relevados del pago de derechos para el 
men de la misma asignatura los que, hablé»1 
satisfecho en las convocatorias de Enero ó 
últimos, no hubieran celebrado el acto; pero 
obtener esta dispensa habrán de expresarlo e» 
instancias, y presentar las papeletas de exame» *1 
se les expidieron, para su rehabilitación.

Los que deseen probar asignaturas y haya» 
sado en otro Instituto, deberán tenerlo acredi 
en el mencionado plazo por medio de la certific8 
académica oficial, que oportunamente habrá de 
licitarse por el interesado de la Escuela corresr 
diente.

. ■ «de5'Y por último, no serán admitidas instancia» 
pués de transcurrido el plazo señalado, ni se tr 
tarán los expedientes de los aspirantes que 
del mencionado término no hayan llenado tod°3 
requisitos que les correspondan.

Lo que de orden del M. I. Sr. Director se a011 

cia para general conocimiento. .
Zaragoza 20 de Agosto de 1888.—El Secre^

Pedro Tiestos.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTf^

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Desde el 15 al 30 del próximo mes de Setie1^^, 
se verificarán los exámenes extraordinarios de 
ba de curso. Las interesadas podrán recoger 
Secretaría de la Escuela las hojas impresas qlie
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án presentai para ser admitidas al examen de 

signaturas hasta el expresado día 15.
tU iyQQaí^CU*a Or^*nar^a Para el curso académico 

88 á 1889 dará principio el día 15 de Setiem- 
b e y terminará el 30 del mismo mes; y la extraor- 
doh?18/11 61 meS de Octubre siguiente, con
dobles derechos de matrícula.

La matrícula de los estudios libres que hayan de 

los in86 6,1 6 meS de Setiembre- ‘endrá lugar en 
los 10 primeros dias de dicho mes.

havan Maeatras que por primera vez
ría^del F “\afriCU arSe’ presentarán en Ia Secreta- 

11 2 ■9TC™,ei-to 11» solicitud en papel del 
en ella n T ' 18 DÍreCt°ra' «Piando 

de su natur “i” re’ ”Pellillos el pueblo y provincia 
tismo lesal^ T’ CédU 8 persona1' partida de bau- 
diU une Z / Certlficaci6n ^"Itativa para acre- 
to iza a a ? C<m enfe™edad contagiosa y au-

A a admi 6 ^uir la carrera.

elemental, y aprobada que sea la asZnteT"'™ 
abono de los derechos de matricula J ’?reV1° 
la oficial ó privada. * SGrá lnscrita en

Zaragoza 24 de Agosto de 1888 —V] q » .
Román Torres. Secretario,

OFICINA DE TRABAJOS ESTADÍSTICOS. 

CIRCULAR.

E taZf6810.,™6 enCargUe de ,a oficina de trabajos 
cado en id! rU ProTÍnCÍa’ -V habiéndolo verifi. 
des nrevi Cha en ’aS debidas formalida-
civV o preSentaClón aI E“mo. Sr. Gobernador 
Sres’ Ale iaUmCT P°r medi° de la Preaente 4 los 
Para' Alcaldes ? Jueces municipales de la provincia 
P»ra b u  conocimiento y efectos correspondientes 
baí>s E f de A^oat° de 1888.-E1 Jefe de tra-

J s Estadísticos, Agustín Arbex y Blanc.

SECCION SEXTA.
WtóJ terriZ-Zd i’ Primer trimeStre de la contri- 
estará Z 18 de an° 1888 4 89' de esta villa 
de siete se Z ' diaS 28’ 29 J 30 de los corrientes’ 

s‘e‘e de la mañana á una de la tarde.
'Oera 24 de Agosto de 1888,-Pablo Fanlo.

delEpr6ximoa8e3t° ?PreSente ™eS 7 Primer° 

l1 imo Setiembre, se recaudará en este pueblo 

el primer trimestre de la contribución territorial é 
industrial del presente ano económico, en la Casa 
Consistorial.

Lo que se anuncia para que en el indicado tér
mino concurran los vecinos y terratenientes á sol
ventar sus cuotas; pues de lo contrario incurrirán 
en los apremios que determina la vigente Instruc
ción.

Mezalocha 24 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Manuel Jaime.

Desde el día 26 al 29 del actual se hallará abier
ta la recaudación en esta villa del primer trimestre 
de la contribución territorial del presente año eco
nómico, de ocho á dos de la tarde, en la Casa Con
sistorial.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
délos contribuyentes, tanto vecinos como forasteros.

Nonaspe 23 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Ma
tías Latogeta.

La cobranza del primer trimestre de la contribu
ción territorial é industrial se verificará en este pue
blo en los días 25, 26 y 27 del actual, de seis a do
ce de la mañana, en la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
vecinos y terratenientes de esta localidad.

Monterde 21 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Pascual Jimeno.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de responsabilidades pecuniarias impuestas á Miguel 
Deza en causa sobre lesiones, tengo acordado sacar 
á la venta en pública subasta

Quince cabras de diferentes edades: tasadas una 
con otra en 12 pesetas 50 céntimos una, total 187 
pesetas 50 céntimos.

Para su remate se ha señalado el día 4 de Setiem
bre próximo, á las diez de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, número 64.

leuda. Para poder tornar parte en la su
basta deberá depositarse el 10 por 10 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su valor, y que las cabras 
se hallarán de manifiesto, hasta el día del remate, 
en la casa núm. 8 de la calle de Juslibol (Arrabal.)

M.C.D. 2022
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Dado en Zaragoza á 25 de Agosto de 1888.— 

Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Luis 
Moliner.

Cédulas de notificación.
En la causa seguida sobre lesión á Roque 1 rens 

Suner, S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio, con fecha 2 del que rige dictó au
to de sobreseimiento provisional, cuya parte dispo
sitiva dice:

«Se sobresee provisionalmente en estas diligen
cias, que se devolverán al Juzgado con certifica
ción, y se declaran por ahora las costas de oficio. 
Así lo acordaron y firman los señores expresados al 
margen.-Matías Rico.-Pablo Pastor de Gorosá- 
bek—Juan Bautista Marti.—Secretario de Sala, 
por D. M. Otal, Juan García Rubio.—Escribano de 
Cámara, Agustín Adellac.»

Y á fin de que Roque Trens Suner, cuyo actual 
paradero se ignora, se tenga por notificado, expido 
la presente cédula que habrá de insertarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 18 de Agosto de 1888.-E1 Escribano 
Habilitado, Bibiano Pérez.

El Sr. D. Eustaquio de EchaveSustaeta, Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de esta ciudad, ha 
acordado por. auto de esta fecha se notifique á los 
cónyuges Florentina Segura Estañan y Manuel Mar
tín, el auto de sobreseimiento libre recaído en causa 
sobre sustracción de ropas por éste á aquélla. Y para 
que llegue á conocimiento de los mismos, cuyo c o- 
micilio se ignora, expido la presente en Zaragoza a 
24 de Agosto de 1888.—El Escribano, Romualdo 

Paraíso.
Tamarite.

D. Gerardo Olivares García, Juez de instrucción de 
'la villa de Tamarite de Litera y su partido: 
Por la presente cito, llamo y emplazo a María 

Pérez Vigsícica, cuyo paradero se ignora, de unos 
35 años de edad, estado soltera, estatura regular, 
natural de Anón, á fin de que en el término de lo 
días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta d,e Madrid, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración y responderá los cargos que 
le resultan en el sumario que contra la misma, ins
truyo por robo de tres gallinas y un gallo a Carlos 
Aguilar, vecino de esta villa, en la noche del 19 
al 20 de Mayo último pasado; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 

lugar.
Además, en nombre de S. M. la Reina Regente 

del Reino, D.a María Cristina, exhorto y requiero,

y de mi parte, con la mayor atención, pido y 
go á todas las Autoridades, así civiles como mi i 
res, y á todos los individuos de la policía juoci^ 
procedan á la busca y captura y remisión t 
Juzgado de la mencionada sujeta, á los efectos ac 

dados. i q q R ■"
Dada en Tamarite á 22 de Agosto de •

D. S, O., Segismundo Palacios.

JUZGADOS MILITARES

Madrid.
D. Carlos Justiz y Bottino, Capitán de infante1'^ 

Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos 
sueltos de la propia arma:
Hallándome instruyendo expediente por con9^ 

cuencia del débito de 112*25 pesetas que resulto 
su ajuste al Alférez que fué del batallón Guara^ 
de la república í). Salvador Pelman Rivera, y 
niendo noticia de que reside en un pueblo de la P*^ 
vincia de Zaragoza, le cito, llamo y emplazo por 
mi primero y único edicto, para que en el tclI“ 
de 30 días, á contar desde la fecha de su Pu^.‘eC, 
ción, se persone en esta Fiscalía, sita en la 
ción general de la expresada arma, ó en su d c 
manifieste su domicilio á la Autoridad militar \ 
próxima, para por ella comunicarle lo que se on 
ca; previniéndole que de no hacerlo le parar 
perjuicio correspondiente. . , ia

Asimismo las personas que tuvieren noticia t 
residencia actual del expresado D. Salvador l’c n 
Rivera, lo harán presente á las Autoridades <e 
dependan, para que llegue á conocimiento de 
cal que suscribe.

Madrid 3 de Agosto de 1888.—Carlos Justiz.

PARTE NO OFICIAL,
ANUNCIO.

Siendo muchos los Ayuntamientos que v 
que rectificar las cartillas evaluatorias de sus 
pectivos distritos conforme á las últimas dispos 
nes, y teniendo en cuenta el trabajo y las ditic 
desque se presentan para cumplimentar con e 
titud tan importante servicio, D. Manuel, n 
Sanz, Agente de Negocios del Colegio de esta 
tal, que tiene su despacho en la calle de A 
núm. 2, piso tercero, se encarga tanto de la ’ f 
cación como de la confección de dichas cartil a 
el precio y condiciones que con el mismo se 

venga.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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